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la misma Ley, las que se dediquen 
p i'í mor d i a 1 m en te a la elaboración o 
transformación de materias primas 
o productos se mi-elaborad os que 
contribuyan a activar la balanzaVista para resolver la solicitud 

presentada con fecha veintisiete de i P a8os ^el país, 
septiembre de mil novecientos se- Considerando: Que serán objc- 
smta y tres, por e! señor Marvin _ to de protección del Estado las 
Arthur Roth, mayor de edad, ca- 1  empresas que elaboren o transfor
mado, industrial, de nacionalidad rlen materias primas de origen na-
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ductores de velocidad, óemías de dos y tapones, leguladores de flu- 
transmisión, accesorias e instru-Jo y de presión; moldes movibles
mentos de control; máquinas de ex
trusión o de prensado por estira
miento, equipadas con motores 
eléctricos, porta-hembras para mol
des, tornillo sin fin, accesorios e 
instrumentos de control: moldes o 
dados de extrusión en diferentes 
tamaños y tipos; amasadoras eqoi-norteamericana y con domicilio en|C¡ona] 0 extranjero, con el objeto ______ _ J ... .......

3tn Pedro Sula, Departamento de | de pi.0(iuCir nueVos artículos de! padas con motor eléctrico, acceso- 
Cortés, en su carácter de Gerente ¡ consumo interno o de exportación nos e instrumentos de control; fa- 
de la empresa "Compañía Hulera de aumentar ei volumen de los que | jas y correas transportadoras, ali-Da4L o A ” míemn . ! "* ** C fMaivin Roth, S. A ” , del mismo iya son exportados o de sustituir
domicilio, contraída a pedir clasi-; ai tícuIos qUe son objeto de impor. 
ficación de la misma, de conf -rmi-j tac¡ones considerables, 
dad con la Ley de Fomento Indus-1
tidal y que en consecuencia se le | Considerando: Que una vez clsv- 
otorguen las ventajas y privilegios í sificada la empresa el Poder Eje-
correspondientes.

Resulta; Que en la misma* fecha 
se dio traslado de la solicitud a la 
Dirección General de Economía y 
Comercio para los efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en nueve de octu
bre y dees de noviembre del mis
mo afio, se dió traslado de la soli
citud a la Secretaria Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emi
tiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secreta-ría Téc
nica en análisis presentado el do
ce de noviembre de dicho año, es de 
opinión porque se otorguen a la 
empresa determinadas franquicias 
y privilegios, parecer que fue con
firmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del 
quince del mismo mes.

montadoras y de retomo, equipadas 
con rodillos, soportes, estructuras, 
motores eléctricos, bandas de 
transmisión, accesorios, conmuta-

y moldes múltiples para la fabrica
ción de artículos de caucho duro 
(ebonita) en diferentes tamaños y 
tipos, con accesorios y sistemas 
eléctricos de recalentamiento o "co- 
cin. ’̂o", en forma de serpentinas o 
parrilas, con aisladores, conmu La- 
doies, interruptores y resistencias; 
prensas mecánicas, neumáticas e 
hidráulicas para operar moldes, 
equipadas con motores eléctricos, 
bandas de trasmisión, accesorios e 
instrumentos de control; aparatos, 
troqueles y accesorios para des
barbar, pulir, esmerilar las piezas

dores, reductores de velocidad y semi-terminadas de caucho duro;

cutivo emitirá Acuerdo, en e! cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y con
diciones, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa de 
conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y su Reglamento.

Por Tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de los Artículos 6, 
número 1*; 8, número 2*; 10; 15; 
18; 19; 20 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial y Artículos 21, in
ciso A; 24; 36; 37; 39; 40 y 41 de 
su Reglamento,

ACUERDA:

l v—Clasificar a la empresa "Com
pañía Hulera Marvin Roth, S. A." 
en la categoría de ‘‘Industria Bá
sica Nueva” , la que se dedicará a 
la producción de toda clase de ar
tículos de caucho y plástico, te-1 es 
como caucho sintético, b&kelita,

controles; tanques enfriadores, de 
inmersión y almacenamiento, equi
pados con transportadores, rejillas,

motores eléctricos, batidoras, pa
letas, revolvedoras; equipo para la
boratorio físico-químico de control

bombas de recirculación de agua, de calidfd; probadores de gravedad
motores eléctricos, tubería de 
agua y accesorios, tales como co
dos, tees, uniones, conexiones, gri
fos, válvulas; tapones y llaves de 
tubería, válvulas de seguridad y 
flotadores, reguladores de presión 
y escapes; embaladoras, enrollado- 
ras, dobladoras, empacadoras y me
diadoras, con accesorios, motores 
eléctricos y controles; cortadora* y 
guillotinas, con motores eléctricos, 
accesorios, controles y cuchillas 
extras para su operación; ventila
dores, a*banicos y equipo de aire 
acondicionado, con motores eléc 
tríeos, para uso de la planta in
dustria) únicamente; compresores 
de aire, equipados con tanques de 
almacenamiento, manómetros, ac
cesorios, tuberías, mangueras, eo-

Icarbamatos de selenio y teleriun; 
j óxido de zinc; ácido esteárico; mo- 
.nóxido de plomo; óxido de magne
sio; Óxido de calcio; litargirio; car- 
ibonatos precipitados de calcio;
¡ urea; a ruin os ácido benzoico, sa- 
licilico y oftálico; éter de hidro
quinonas de monobenzil; fenol es- 
tírenado; difenilamina-acetona; pol- 
yalkll polifenol; fenil-B-naftilami- 
na; difenil-pfenilenediamina; aldol- 
A-naftílacnina; trimeti} dihidro- 
quinolma; ozoquerita; cera synce- 
ra; tyzonite; rio resin; alquitranes; 
residuos da petróleo; resinas sinté
ticas; compuestos orgánicos de tio- 
anilinas; ácidos sulfónicos, sebacatn 
dibutilo; negros de humo; carbona
to de calcio; compuestos de Silicon 
hidratado, incluyendo silicato de 
calcio y dióxido de Silicon; blanco 
de zinc; creta; carbonato de mag
nesio; carbonato de calcio; sulf&'.o 
de calcio; barito; talco; polvo de 
caucho endurecido; hidro-caibonos 
duros; azufre en polvo; óxidos me
tálicos; dióxido de titanio; óxido 
de zinc; sulfito de zinc; litoforno; 
óxido de hierro; anilinas orgánicas; 
pigmentos minerales; estearato de 
calcio y de zinc; blanco de pl •*;<> 
sublimado; azul de ultiamar; rere: 
amarillo de benzidina; óxido deespecífica, unidad de prueba de tos

tadura, aparatos para* medir resis-j zinc rojo; odor,-rites; bicarbonato
tencias, tensionómetros, duróme- 
tros, aparatos de prueba de alarga
miento, microscopios, espetrosco- 
pios, aparatos de Rayos X para uso 
industrial; cubetas, pipetas, retor
ta-i, termómetros, pinzas, quemado
res, malinos de laboratorio, mezcla
dores, amasadoras, aparatos de con
trol; grúas, tecles; cae-ros levan
tadores; cairos y carretillas de 
mano y mecánicos; tornillos; plan
chetas; extinguidotes y rociadores 
con sus cargas; mangueras; carre
tillas para manguera; sistemas de 
rociado a base de termostatos y 
herramientas de mano y de p>eci- 
aión.

el 100% de franquicias adnane- 
un peí iodo de diez

Resalta: Que en dos de'enero del 
coméate afio la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda dictó resolución 
clasificando e< la empresa "Compa
ria Hulera Marvin Roth, S. A.” 
en la categoría de "Industria Bási
ca Nueva.

Remita: Que en veintidós del mis
mo mea se notificó de la Resolu
ción e! solicitante, quien manifestó 
-u conformidad con la misma.

Cbnetdarando: Que de conformi- 
Jad coa la Ley de Fomento Indus
trial •• basificarán en la categoría 
<Je '‘Industrias Básicas” las em- 
ama* que se dediquen a la pro- 
tuectea de materias primas, pro
ducios semi-elaborados o elabora- 
tes o a la prestación de servicios 
autieprnsaties para el estableci- 
aiaote de nueras industrias o 
ta m dD de las ya existentes.
CtaMderaado

nectores, reductores y contioies, vas, durante
neolite y toda clase de productos [con motores eléctricos y bandas de¡ a o i años, pava la importación de| 

entran en su oomnosición transmisión; motores, generado i es'; repuestos, herramientas y acceso-
de electricidad de todo tipo y uso,1 nos para el equipo ae la planta, 
convertidores de corriente alterna 
a corriente directa, con tableros de 
control, amperímetros, voltímetros, 
conmutadores e interruptores, re 
guiadores automáticos, con acceso
rios, aisladores, conectores, con
mutadores e interruptores; balan- 
ras. pesas, básculas y otros apara
tos para pesar materias primas, 
ingiedientes, mezclas, productos en
nuicoso y terminados, ya sean de: ds ^guíenles materias ¡runas y 
precisión, de plataforma o de me- i pioductoa sem i-elaborados que en-i 
sa,; calderas de vapor y equipo com- tren ^  Ia composición o en el pro- 
p'cmcntíirio como válvulas, regu-j ceso de elaboración y empaque o en- 
ladore# de presión, válvulas de se-'vaiie del producto terminado. Cau- 
suridad; tube ■ ecesorios e ins-' cho sintético; caucho reconstituido 
t ni ni en tos de control: sistemas de ° regenerado; noxydietileno, ben- 

e¡e.,r, ¡ i ■ Vístecímiento de agua con bom-1 zotíazil; sulfenamida; mercapto-
equípadas con motores eiéctri-' benzotiazoi; litargirio sublimado,
e impulsores; acondicionadores,! tiocarbanilidos: acetato de sodio a q^ier modificación en los planes o

‘ base de trimenio. metilo, etilo y proyectos iniciales ocurrido* du-
.. TllTrfls mn rnrw.-.»«= pnimnniiM butilo; dimetil-ditiocarbamatos de rante el período de goce de la* 

Que ae consideran ¡calandras de rodillos. equipado^*, on y . ’ bismuto, cobre y plomo; dietüdiÜo- '^-' -q'-lcias fiscales ya sea en el
■dnstrias básicas, según moto.-es eléctricos y engranajes re-( valvul**** llaves, uniones, tees, eo- * J 1 •

en donde entran en su composición 
aquéllos.

2V—Otorgar a la empresa en re 
fei-encia las franquicias y exencio
nes siguientés:

a) 100<7, de exención del pago 
del impuesto sobre la renta duran
te un periodo de cinco (5) años y 
75% de deducción de la renta neta 
gravable por las utilidades rein
vertidas en activos fijos, durante 
los cinco (5) años subsiguientes.

b> 100% de franquicias aduc-ie- 
ras, durante un período de diez 
(10) años, para la importación r'e 
la siguiente maquinaria y equipo:
Molinos mezcladores de lodi'o*. 
equipados con sus motores eie'*r*i-i
eos y engranajes reductores de ve  ̂**as equipadas con motores eléctri- 

el locidad, bandas de transmisión. :.t-;cos
i cosorios e instrumentos de control; ablandadores, purifmadores de agua]

y filtros, con tuberías, conexiones.

d) 100% de franquicias aduane
ras, durante un periodo da diez 
i lGj años, para la importación de 
los siguientes combustibles y lu
bricantes: Aceite diesel, grasas y 
aceite crudo.

e) 100% de franquicias s.juane
ros, durante un oe.íodo de diez 
*10) años, para lu importación je

amónico o sódico; compuestos or
gánicos conteniendo hidrógeno: sl- 
lica; trípoli; carborundum y polie- 
tileno estampado en hojas.

3P - Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos b), c), 
d) y e) que anteceden comprenden 
todos los derechos, ta*3as, contribu
ciones, cargos y recargos que cau
sen la importación da los referidos 
bienes, incluyendo los derechos con
sulares. Se exceptúan, sin embargo  ̂
las tasas o derechos de gabarra je, 
muellaje, almacenaje y manejo de- 
mercancías y las que son legalmen
te ex¡gibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4*— Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otorra
rán cuando los artículos o produc
tos que se pi-etenda imDortc*', sean 
indispensables o insustituibles pa
ra la empresa y no se produzcan en 
el país en cantidades suficientes n 
que sus características técnicas y 
de calidad no reúnan los requisi
tos necesarios para los fines a que 
se les destinará.

Para que la empresa pup A 
hacer uso de las franquicias fis- 
ce-’es en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le han 
sido concedidos por este Acuerdo, 
deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Aiíículo 42 del Re
glamento.

6" -La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Informar a la Secretario de 
Economía y Hacienda sobre cual-
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11 ¿mscurso de las actividades de 
instalación u de producción;

id I ’ iopo:\,,rmar a las autorida
des c o m p r .t e s  cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desairoilo, producción y situación 
Lnancieta <le la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y  el Reglamento;

el Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y  medida
nprobr,J.:is o o "a apruebe la Secre
taría de i-Á-^nomn y Hacienda y 
■ ;¡ rn.i í V !¡g¡-dones que especifica- i 
mente le fije este Acuer-’o de c!r<- 
dfiración; j

d; Adieatiar dentro del plazo de 
vigencia de iaa franquicias el nú
mero de técnicos naeionak a sufi
cientes para el desempeño dentro 
de la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos (H- fabricación y distiibu- 
ción do sus productos, de acuerdo! 
con las leyes de la materia;

P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1LLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Juan Millo Sermódez 
Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de Junio de 1959.

N9 1190.—L 747.00, a f; vor 
du vanas pe serias, por viáti
co», ; <>r vari-s trabajo* e f c 
tuados en di-ti ta- zona- d I 
t» <K Instituto Geográfico Na
cional.

e) No eleva* lo«¡ mecios de ven
ta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el 
mercado nací *n:V paia igual clase 
de mercancías, ante? bien, procu- 
ra-r rebajarlos para que el consu
m id  ft- beneficie de la re lucción 
de costos nosib-e, al establecer la 
industrv* con base técnica;

f )  Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y  dar 
prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abasteci
miento del consumo interno;

g )  Comunicar previamente a la 
Secretoria de Economía y  Hacien
da de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión 
permanente o temporal de la ex
plotación de la empresa»;

h) Llevar en sus libros y regis
tros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información de
tallada sobre la importación de 1&3 
mercancías que se hubieren intro 
ducido bajo franquicia aduanera 
a! amparo de este Acuerdo de cla
sificación, así como sobre el uso 
de las mismas;

i) Mantener durante la vigencia 
de este Acuerdo, las características 
y demás condiciones que han ser
vido de bese para clasificar a la 
empresa» dentro de la categoría de 
Industria Básica Nueva;

No 3337.— L 1 610.04, s 
u vor d - 1  Pagai.or Especia1 d 
Caminos, valo* de la planilla 
"rr* ¿pendiente * I* primen 

quine n <u mayo po*- gasto» 
n el Dep-r tamento de Equipo

N9 3340.— L 711.10, « favor 
del Pagador IÍ Decía! d** fV  
unn' h, v*lur de las planillas 
correspondente- a la primera 
jumeena de m*yo. ñor g ato*
- n el D-partamento de Equipo

No 3341. — L 4.926.00, * 
f>*vor d- r<' st-actO'a (ruto 
8 di- R. L. iFedeeico m . jía B.) 
v-l< r de ¡a pl ni< a correspon
diente a la prim' r« quincena 
de mayo por gastos en U C^ns- 
t ucción cP Puente*

N9 3342.— L 1.330 16. * 
favor del Bagad r Especial de 
Camínu?, v l<»r de la planilla 
correspondiente a la primera 
quim-ena de mayo por gas mi
de] Departamento de Equipo.

No 3343.- L  6.689.07, t- 
favor d i P  gauor Esiecia) 
de CsminoH, valor de ia pla
nilla correspondiente a Ja pri
mera quincena de mayo, pur 
gastos del Departamento de 
Construcción.

N9 3344.- L  557 20 a favnr 
dei Pagador Espacial de Cami
nos, v*ior de la pl .nilia corre» 
nondiente a la pr mera quin
cena de mayo, porga losen

* 1 l ep rtamento 
tracción .

de Cons-

j )  Presen tai- en el mes de enero
d i cada año una declaración jure.»Ja
ds Tos impuestos dispensados en ti _ . , , _

_ . . , „ , . Secretoria de Economía comprueaño anterior, para los efectos Gol . . -o .

7*—Los beneficios concedidos a 
la empresa por este Acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los A r
tículos 28, 29 y  31 de la Ley  de 
Fomento Industrial y  45, 48, 49 y  
50 de su Reglamento y  cuando la

N? 3347. — L 384.15, a favor 
Pagador Especial de Ca

minos, vale»* de la p anill 
<* • respondiente a la Primera 
quincena de mayo, por g*st;*B 
del Dejartamento de Equipo.

N9 3352.— L 31 788.80, a 
favor del Pagador E»nec!al d' 
‘«minos, valor de las planilla^ 

c ^respondientes a la primera 
quincena de mayo, por gastos 
en el Mantenimiento de Ca
rreteras.

N9 3353.- L  2.200.41, h f>. vor 
el Pagador Especial de Ca

minos, valur de ia plam.ia 
c i-respondiente a la pnm n- 
quincena de m»yn, por gasto» 
dri Departamento de Cons
trucción

N93354.— L  6.551.30, a favor 
ael Pagador Epecia l ae Ca
minos, valor de Jas planilla 
c respondientes a Ja segunda 
quincena de «arzo, Segunda 
quincena de abril y primer;* 
quincena de mayo, por gasto:- 
ec et Mantenimiento oe Ca
rreteras.

No 3360.—L 7 087.62, a favor 
del Pt-gtdor Espacial de ' a- 
minos, valor de la* planilla? 
correspondientes a 'a primer» 
quincena de mayo y segunda 
quincena de m»yo. por gastos 
en el Mantenimiento de C*- 
rreterss.

N 9 3361 —L  1.342.51. a favor 
del Pagador Especial de Crimi
no» valor de la planilla corree- 
pendiente a la segunda quince
na de mayo, por gastos del 
Departamento de Equipo.

N * 3362 - L 1 071.82, a favor 
del Pagador Especial dp Cami
nos va >'r de la planilla c orres
pondiente a la según la quince
na de mayo, por gastos del 
D parlamento de Equipo.

N9 3363.— L 2.403.41, a favor 
del Pag dor Especial de Ca
minos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de mayo, por gastos 
el Depai tamemo de Cons

trucción.

N9 3364. - L  986.86. a favor 
del Pagador E»; “ ciaJ *le Ca
minos, valor de la planil 
corresponda te a la seg inri- 
quincena de mayo, por gastos 
d I Departamento de Cons
t ip e  ón.

bo que la empresa "ha violado los 
Artículos 24 de la citada Ley  y  46 
y  47 del mismo Reglamento.

pago del 6Cí del servicio de vigi
lancia, según lo  dispone el Artícu
lo 45 del Reglamento de la Ley de
Fomento Indu-itoial, pago que de- 8;—Las franquicias y  exenciones
berá hacerse efectivo entre el 1 que por este Acuerdo se otorguen 
de febrero y el 31 de marzo de ca- comenzarán a contarse desde la» 
da año, en la Administración de fecha que el impuesto, derecho 
Rentas de Cortés; j recargo debería hacerse efectivo

'por primera vez si no se hubierek) Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Zco- 
nomia y  Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación previa solicitud,

! otorgado su exención.

9V—El presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pu 
blicación en el periódico oficial “ La 
Gaceta” , la cual se hará por cuen-

piden participar en la feria;

indicando los motivos que le im- ta del interesado. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Hacien-

1) Iniciar su3 operaciones dentro 
del plazo de un año, a  partir de 
la fecha de vigencia del presente’ 

Acuerdo. j Tomás Cáltx Moneada.

N9 3355.— L  15 885.00, a 
f .vor de Compañía N*-c. de 
C-iUStruccionea S. de R. L. 
(Mario Reinag valor de ia pía 
illa correspondiente a la se 

guada quincena de mayo, por 
ga tos en la Construcción de 
ios Puentes Cuyaii, S a n t a  
Ciara y El Chupadero en 1 

ar/eiera de Oriente, según 
Contrato N 9 0768 del 8 cU 
nuyo dri presente año.

N9 3356.— L  1.314.50, 
favor de Jot é Gómez Rúbe o 
* aiur qut se le p. g* a cuenta 
dei Contrato suscrito con ia 
Uir* ccion General de Caminos 
<• 23 de noviembre de 1957 > 
aprendo por acuerdo No 1132 
de uiiíh mbre 4 ne 1957, p-ra 
la cunad u^ció délos puentes 
e ia Carretera de Puerto 

lurte, a On; »a y fronte.adF 
Guatemala, mouificado p o r  
A» utrui» N9 0535 del 16 de 
marzo d»*l coriie - te añu.

N9 3357.-L 214.01, a favor 
dt-i i bg uur E pecir.l de Canu 
ñus, vaior de la pian Wa Coi re** 
pundiei tu a l a  s e g u n d a  
quince; a de mar zo, p»r gat-to¿» 
e ei Manienimientu de Ca 
rreterab.

N9 3368 — L 695.50, a favor 
del Pagadur Especial de Ca 
mitn-s, valor de las planillas 
orre pondiente» a ia segunda 

quincena de mayo, por gastos 
uel D ep»rt .mentó de Equipo.

N9 3359,— L 384.15, a favor 
del Pagador Especial de C - 
aiiuo*, valor de la planilla 
curre*postílente a la seguí*da 
quincena de mayo, por ghstos 
del Departamento de Equipo.

N 9 33G5.—L 5.955.00 « favor 
de ios emplearles d e I Taller 
Centra de l «  Dirección Gene
ral ae ( amino».

N 9 3366.—L  2 662.11 a favor 
dei Pag«d**r Especial de Cami
nos. VMlor de ia planilla corres
pondiente a la segunda quin
cena de mayo, p- r gastos en 
ia construcción de carreteras.

N9 3367. - L  17.210.43 a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la primera 
y  segunda quincena de mayo, 
por gastos en el Mantenimien
to de Carreteras.

N9 3368.— L  2.200.00 a favor 
de vanos empleados del Tailer 
Las Torres de 'a Dirección Ge
neral de Caminos.

N 9 3370.— L  1.950.00 a favo* 
de varios empleados del De
partamento de Equipo de L  
Dirección General de Caminos.

N9 3371.—L  3.050.00 a favor 
de los empleados de ta Bodega 
San P e d r o  Su la Dirección 
General de Caminos.

N9 3374.-L4.575 00 a favor 
de varios empleados de ia Di
rección General de Caminos.

N9 3375.—L  5.900 00 a favor 
de varios empleados del De 
•artamento Administrativo de 

la Dirección General de Cami
nos.

Ny 3376.- L  3.275.00 a favor 
de varios empleados del De
partamento Administrativo de 
U Dirección General de Cami
nos.

N9 3377.— L 1.045.00 a favor 
ae varios emp’eadoa de la Sec
ción de Vigilancia y  Limpieza 
de la Dirección Genera] de Ca
minos.

N9 3379— L  6.913.22a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nos, va;or de las planillas co
rrespondientes a Ja segunda 
quincena de mayo por gastos 
>iel Departamento de Construc
ción.

N 9  3380.-—L  1.715.00afavor 
del Paga "Mr Especial d- Camí- 
mis. valor de i&s planillas eo> 
(respondientes a la srgaodt 
quincena ue mayo, por gaita 
* n el Mantenim'entj de Curre*

N 9  3381.- L  170.00 s favor 
Imp» enta Calderón, pur ar

tículos y materiales de oficina 
.-uministndos a la bireccua 
Gen»-Tul de Caminos para ser* 
vicio en el DepartimenioAd* 
ministrativo {Cuntadurfa Ge 
li-ial),

No 3382.—L 1.275.00 a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Perenal, de i« Direc
ción General de Camilos,

No 3383.- L  1 625.00 a favor 
dp varijs tniple**aos ae la Sec
ción de tístadistica, Archivo e 
íu, c i i t a r de  la Direccióntíe- 
ntitol de C^m’oos. .

N9 33Si —3 275.00 a f-vor 
de i- s fj»r.p;eadus de i« Sección 
de Sum:*;i-itroM de a Dirección 
Geiiern) de Caminos.

No 3385.—L 52.00 a favor 
de Jnrge F. Maheinar, porar- 
tú'ulus y materiales de oficias 
- ummjotrados a la Dirección 
Centra! Je Caminos para ser
vicio en el edificio de ia Direc
ción .

N9 3386. L  531.50 a favor 
ie C-sa Comercial MathrWi 

S. A., por repuestos sumina- 
craui'8 a la Dirección General 
de Lamino» para servicio en ei 
mejoramiento de la Carretera 
del Norte.

N9 3387.—L  449.50 a favor 
de Vehículos y Equipos S. A. 
valor de Jos accesorios y re
puestos suministrados a ia Di
rección General de Camiaoi 
para servicio en el mejora* 
m entó ue la Carretera del 
N 01 te.

N9 3388.- L  34.00 a favor 
d<» Quinthon Leu” y Cía., por 
materiales sumí; istrados a la 
Dirección General de Caminos 
p a r t í servicio en el mejora
miento de ia Carretera del 
Noite.

N9 3389. L  225.00 a favor 
de René áerapé, valor de loa 
accesorios y repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servido 
en el mejoramiento de Ja Ca
rretera del Norte.

N9 3390.- L  51.00 a favor 
de Miguel Bonilla, por artícu
los y materiHies euminiatrsdoa 
a la Dirección General de Ca
minos pura servicio en ei De
partamento de Materiales e 
Investigaciones.

N9 3391.-L 3.275.00 a favor 
de los empleados del Departa
mento de Equipo de la Direc
ción General de C-minos.

N9 3392.- L  4.125.00 a favor 
l e  los empleados del Tallar 
San Pedro Sula. Direcdta Ga* 
ner&I de Caminos.

N9 3393.—L 812.43 a h w  
de E^so Standard Uil S, A., 
por combustíblea suministra* 
dos a la Dirección General da 
1 amiros para servicio ce d 
Departamento Administrativo.

No 3394 —L 60.00 a favor 
de Emilio E. Handal, por v  
ticulos y materialea summii*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE MARZO DE 1964

tridos • I« Pi' don Generá
is Ĉ minna, para s^rvíri > en 
l»s d i - t i nt ap pendencias rie 
Departamento Admii i trativo.

N9 3395.—L 1.900.00 a favor 
de varios emplea los del De
partamento Administrativu d** 
{• Dirección General de Cami
sol.

N* 3533.—L  600.00, a favor de 
Victorico Lara Montes, valor que 
ie paga la Dilección General de 
Caminos, por el alquiler de un 
Pick-Up, marca Ford, a razón de 
L 20.00 diarios, para servicio del 
Estudio de la Carretera San Lo- 
reazo-La Ceiba, correspondiente del 
1* al 30 de diciembre de 1958, Con
trato firmado el 7 de octubre de 
1958.

N* 3535 —L  400.00, a favor de 
Luis Soto Cano, empleado del T a 
ller, Las Torres, Dirección General 
de Caminos.

N* 3536.—L 25.00, a favor de Ei 
Maxim, por artículos y materiales 
suminstrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio en el 
Proyecto de Carretera Valle dej 
Angeles-San Juancito.

N* 3537.—L 10.419.13, a favor 
del Banco Central de Honduras, va*, 
lor que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos por un crédito do
cumentado a favor de: Dynamit- 
Actien-Gesells Chaft-vorm. A lfred 
Novel & C9. Troisdorf (Bez Koln ). 
Alemania». Por 500 cajas de dina
mita a % 10.25 cada una.

Total ? 5.125 00 ......... L  10.250.00
Comisión, gastos, cam

bio ........................... 169.13

L 10.419.13

N* 3538.—L 4.167.65, a favor del 
Banco Central de Honduras, vaíorj 
que le paga la Dirección General 
de Caminos por un crédito docu
mentado a favor de: Dynamit-j
Actien-Gesells Chaft-vorm. A lfred  i 
Nobel & C\ Troisdorf (Bez Koln ). I 
Alemania*. Por 200 cajas de dina-; 
mita a 3 10.25 cada una. j

Total $ 2050.00 ......  L  1 100.00!
Comisión, gastos, cam- ¡

bk>............................ 67.65

L  4.167.65

N* 3539.—L  10.419.13, a favor 
del Banco Central de Honduras,  ̂
va’or que le paga la Dirección Ge- j 
neral de Caminos por un crédito 
documentado a favor de Dynamit-; 
Artlen-GestUs Chaft-vorm. A lfred 1 
Nobel k. C9, Troisdorf (Bez Koln ), i 
Ateníanla. Por 500 cajas de dina
mita a f  10.25 cada una.

Tota! $ 6.125,00 ........ L  10.250.00
Comisión, gastos, cam

bio .........................  169.13

L  10.419.13

N* 3540.—L  2.169.28, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla» correspondiente a 
la primera quincena de junio, por 
gastes en el Departamento de 
Construcción. j

3541— L 517 14, a favor d e l. 
Pagador Especial de Caminos, va»- 
hr de )ss planillas correspondientes 
ala primera quincena de junio, por 
gaatns «a «1 Mantenimiento de Ca
reta**. |

N  3544.— L  6.098.71. a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va-
o: <¡..i 1: s planillas correspondien
tes a la primera quincena de junio 
>oi g£' ¡tos en el Departamento de 
Construcción.

N v 3545.-—L  250 00, a favor de 
Sanf iago Cerritos, por materiales 
suministrados a la Dirección Ge- 
neirtl de Caminos para servicio en 
la Di vi \ón I, Distrito I.

N  3546.— L. 16.80, e* favor de 
Jorge J. Laraeh y  Cía., por artícu
los y materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos pa
la  servicio en el Departamento de 
Estudio y Planificación.

N" 3547.— L  10.00, a favor de Ca
sa Uhler, S. A., por artículos y  ma
teriales suministrados a la Direc
ción Genere*- de Caminos, para 
servicio en el Departamento de Es
tudio y Planificación.

N u 3548.—L  240.00, a favor de 
El Maxim, por artículos y mate
riales suministrados a la Dirección 
General de Ce-minos para servicio 
en el Departamento de Estudio y 
Planificación.

N 9 3549.— L 5120, a favor de 
Droguería Mandofer, valor de las 
medicinas suministradas r.* la Direc
ción General de Caminos para ser
vicio en el Departamento Adminis
trativo.

N" 3550 -  L  3.375.00, a favor de 
varios empleados del Departamento 
de Equipo, Dirección General de 
Caminos.

N 9 3551.— L  15.00. a favor de 
Agencia Hammer, por medicinas 
suministx'adas a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servicio de 
los empleados de la Superintenden
cia “ E".

N ,? 3552.— L  80.00, a favor de 
René Sempé, valor de los repues
tos suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para servicio 
en Ir* Rectificación Carretera del 
Norte.

N 9 3553. L  12 00, a favor de 
Casa Uhler, S. A., por materiales 
suministrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio en la* 
Rectificación Carretera del Norte.

N 9 3554 - L  17.100.00, a favor 
de Compañía Nacional de Cons
trucciones, S. de R. L., valor de la* 
planilla correspondiente a la pri
mera quincena de junio, por gastos 
en la Construcción de Puentes.

N" 3555 — L 6.316.38, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondientes 
a la primera quincena de junio, por 
g&itos en mantenimiento de carre
tera* 3.

N 9 3556.— L  1.164.80, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondientes 
a la primera quincena de junio, por 
gastos en el Departamento de Equi- 
! o.

N 9 3557.— L 1.035.40, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente 
a Ir- primera quincena de junio por 
gastos en el Departamento de 
Equipo.

N 9 3558.— L 1 342.51, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente 
a  la primera quincena de junio por

gastos en el Departamento d- ‘ 
Equipo. ,

N  3559.- - I .  384.15, a favor <iei j 
Pagador Especial de Caminos, v a -1 
lor de la planilla correspondiente 
a la primera quincena de junio, 
por gastos en el Departamento de 
Equipo.

N 9 3560.— L  1.551.59, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente 
:* la primera quincena de junio, 
poi gastos en el Departamento de 
Equipo.

servicio en el Departamento de 
Construcción.

N ' 3579. — L  80.Ó0. a favor de 
Im pienta y  Encuadernación Bui- 
nes, V£*or del material de oficina, 
suministrado a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio en el 
Departamento de Mantenimiento.

N 9 3580.— L  45.00, a favor de 
Quinchon León y  Cía., por artículos 
y materiales suministrados a la Di- 
receón General de Caminos, para 
servicio en el Proyecto Búfalo- 
Puerto Cortés

N° 3561.- - L  455.65, a favor de! 
¡ Pagador Especial de Caminos, va-

N 9 35§1.— L  17.50, a favor de 
Jorge J. Laraeh y Cía., valor del 

j 1 ov de la planilla correspondiente ¡ material de oficina, suminis ti£*io 
1 a la Dirección General de Cami

nos, para servicio en el Proyecto 
Búfalo-Puerto Cortés.

( a le* primera quincena de junio, ¡ 
! por gastos en el Departamento de 
Construcción.

N 9 3562.— L 1.559.96, a favor del j 
Pagador Especial de Caminos, va-! 

| lor de la planilla correspondiente 
a* ]a primera quincena de junio. | 
por gastos en el Departamento de 
Construcción.

N 9 3564.— L  4.067.18, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente 
a la* primera quincena de junio, 
por gastos en el Departamento de 
Construcción.

N '1 3565.— L  1.250.00, a favor de 
varios empleados de los Talleres 
Mecánicos Tipo “ A ” , Danlí, D ilec
ción General de Caminos.

N ; 3566. —L  74.00, a favor de 
Imprente* y  Encuadernación Bul- 
nes, valor del material de oficina 
suministrado a la Dirección Gene- 
1E.-1 de Caminos, para servicio, en 
el Departamento Administrativo y 
sus Secciones,

N 9 3567.— L  60.00, a favor de 
René Sempé, valor de una batería 
de seis voltios, suministrada a la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicios en la carretera Ocote- 
peque-Frontera de Guatemala.

!
N" 3568.— L  80.00, a favor d e ; 

Casa* Uhler, S. A., por artículos y | 
materiales de oficina suministrados ¡ 
a la Dirección General de Caminos,. 
pata servicio en la carretera Oco-■ 
tepeque-Frontera de Guatemala. ;

N 9 3569. —L  640.00, a fa-vor de 
Luis S. Ulloa, valor de los gastos J 
de Caja Chica, efectuados por el 
Ing. Alfredo Ynestroza, Jefe del 
Proyecto Búfalo-Puerto Cortés.

N 9 4570.— L  12.00, a favor de 
Auto Repuestos, S. de R. L., va
lor de dos cables de batería, sumi
nistrados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en la 
carretera Ocotepeque-Frontera de 
Guatemala*

N 9 3582 —L  75 00, a favor de 
Vehículos y Equipos, S. A., por re
puestos suministrados a la* Direc
ción General de Caminos, para ser
vicio del Proyecto Carretera Nue
va Ocotepeque-Frontera con Gua
temala.

N 9 3583.— L  28.00, a fa-vor de 
Emilio E, Handa!, valor del mate
rial de oficina, suministrado a la 
Dirección General de Caminos, pa
ra servicio en el Proyecto Bufs’ o- 
Puerto Cortés.

N 9 3584 — L  8.00, a favor de Ca
sa Uhler, S. A., por artículos y 
materiales suministrados a la Di
rección General de Caminos, para 
servicio en el Proyecto Búfalo- 
Puerto Cortés. I

N 9 3585.— L  4.00, a favor de 
Casa Uhler, S. A., por artículos y 
materiales suministrados a la Di-!i
lección Genera*' de Caminos, para j 
servicio de la Oficina. Sección Est '• 
Arch. e Inv. ¡

I

N" 3571.-- L  232.25, a favor de 
Juan D. Laraeh, valor de los artí
culos y  materiales de oficina su
ministrados a la* Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio en 
el Departamento de Mantenimien
to.

N 9 3577.— L  216.00, a favor de¡ 
Texas Petroleum Company, p o r ! 
combustibles su minstrados a la 
Dilección General de Caminos, para, 
servicio en la Carretera Progreso-, 
Yoro. j

N* 3578.— L  12.00, a favor de¡ 
Emilio E. Handal, por artículos y 
materiales suministrados a la Di
rección General de Caminos, para

N 9 3586.— L  34.00, a favor de 
Casa Uhler. S. A., por artículos y 
materiales suministrados a la Di- 
recc'ón General de Caminos, pe*ra 
servicio del Departamento de Ad
ministración. i

N ‘ 3587.— L  2.155.00, a favor de 
El Maxim, valor de los Instrumen
tos de Ingeniería suministrados a 
la Dirección General de Caminos,1 
para servicio en e] Proyecto Bú-
f; ’ i -Puerto Cortés. ¡[

N 9 3588.— L  120.00, a favor de, 
José Inés Nelson, por materiales i 
suminstiados a ia Dirección Gene-, 
ral de Caminos, para servicio del 
Departamento de Equipo.

N 9 3589 —L  3.014.66, a favor de 
Texas Petroleum Company, por 
combustibles suministrados a la 
Dirección General de Caminos, pa
la* servicio de] Departamento de 
Equipo. |

N 9 3590.— L  1.210.00, a favor de. 
Cía. Petrolera California, valor de 
los combustibles suministrados c* la 
Dirección General de Caminos, para 
servicio del Departamento de Equí-¡ 
po. i

N 9 3592.—L  56 00, a favor de 
Empresa Alvarez, valor de una ba-1 
tena» de seis voltios, suministrada 
a la Dirección General de Caminos, 
para servicio del Departamento de 
Construcción.

N  3593.— L 4.00, a favor de Jor
ge J. Laraeh y  Cía., valor de los 
meó erial es suministrados a la Di
rección General de Caminos, para

.servicio de; Departamento de Con«- 
ít ¡ccion.

N ' 3595.------L  1.271.50, a favo*
de. Pagador Especial de Caminos, 
valor de Ia*3 planillas correspon
dientes a la primera quincena de 
junio, p r gasto~ en el Manten i- 
nliento de Carreteras.

N 9 3596.— L  7.051.08, a favor de! 
Pagador Especia»: de Caminos, va
lor de la planilla correspondiente a 
la primera quincena de junio, poi 
gastos en el Departamento de 
Consttucción.

! N9 3597,— L  520.92, a fevor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de las planillas correspondí en
tes a H primera quincena de junio, 
por gastos en el Departamento de 
Estudio y  Planificación.

N° 3598.— L  32.50, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, va
lor de la planilla, correspondiente 
a la* segunda quincena de mayo, 
por gastos en el Mantenimiento de 

: Carrete-as.

I N 9 3599.— L  250.00, a favor de 
í Edith Ramos, Secretaria dei De- 
! partamento de Construcción, D i
rección General de Caminos.

N° 3600.— L  47.450.98, a* favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas, correspon
dientes a la primera quincena de 
junio, por gastos en el Manteni
miento de Carreteras.

N ? 3601 — L  41.60, a favor de 
Ernestina v. de Ortiz, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, por alquiler de un terreno 
sito en San Antonio de Flores, De
partamento de Choluteca, para ser
vicio de Campamento de la Super
intendencia “ E ", correspondiente al 
mes de junio de 1959.

N " 3602. —  L  45.83, a favor de 
José Enrique Sierra, va ’or que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, por alquiler de un terreno 
sito en La Venta, para servicio de 
Campamento de La Venta*, corres- 
pondinte al mes de abril de 1959.

N" 3603. -L 30.00, a favoi de 
Margari^o Chávez M , valor que le 
paga la Dirección General de C a
minos, por alquiler de un terreno 
sito en Nacaome, Departamento de 
Valle, para servicio de Campa
mento de la* Superintendencia “ E", 
cm respondiente ai mes de junio de 
1959.

N “ 3604.— L  60.00, a favor dc- 
Lorenzo Betancourt, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, por alquiler de un terreno 
sito en Comalí, Departamento de 
Choluteca», para servicio de Cam
pamento de la Superintendencia 
“ E” , correspondiente a los meses 
de enero y  febrero de 1959.

N n 3605.— L  45.83, a favor de 
José Enrique Sierra, valor que le 
paga la Dirección General de Ca
minos, por alquiler de un terreno 
rito en Lr* Venta, para servicio de 
Campamento de La  Venta, corres
pondiente al mes de mayo de 1959.

N 9 3606—L  30.UO, a favor de 
Lorenzo Betancourt O., valor que ie 
paga la Dirección General de Ca 
minos por alquiler de un terreno 
sito en San Marcos de Colón, De- 
p v  lamento de Choluteca, para ser
vicio de Campamento de lo Super
intendencia "E*‘, correspondiente al 
mes de junio de 1959.
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N 9  367

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “ B”

Idioma Nacional, Profeso
res Thesal Jordán, José León 
Urtecho y Abraham Hernán
dez.

Estudios Sociales, Profeso
ras Alma Irías Castillo, Geor- 
gina Marcos de Rivera y Do
lores Geraldina Fajardo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Carmen de Puerto, 
Consuelo de Ochoa y Victori- 
na de Rápalo.

C i e n c i a s  Naturales, Ba
chilleres Pompilio Interiano, 
Adán Ochoa G. y Profesor A l
fonso Romero G,

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles José Angel Murillo,

Artes Plásticas. Profesores 
Cristina de Rodríguez, Alma 
Iris Castillo y Pompilio Me- 
jía.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

( Varones) ■

Idioma Nacional, Profeso
res María Elba Jordán, Geor- 
gina Marcos de Rivera y Ra
fael A. Castillo Lizardo.

Estudios Sociales, Profeso
res Alma Iris Castillo, Poli- 
carpo Castillo y Dolores Ge
raldina Fajardo.

Ciencias Naturales, Profe
sora Carmen de Puerto, Doc
tor Antonio Genova Rius y 
Profesora Ela B. de Galeano.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Rafael A. Mejía, 
Manuel Cabrera y Pompilio

Antonio Palma y Manuel En-i Mejía.
nque Ochoa. j  Matemáticas, Peritos Mer-

Inglés, Bachiller R icardo! cantiles Argentina Montoya, 
Rodríguez, Secretaria Comer- César Echeverría y Profesor 
cial Irmelina Puerto Bachi- Antonio Herrera Soto.
11er Rafael A. Elvir. Inglés, Bachiller Rafael A.

Educación Musical, Profe- Elvir, Profesora Sara C. de 
sores Abraham Hernández, La- Castellanos y Secretaria Co-

Educación Musical, Profes. | 
Abraham Hernández, Carlos 
Rodríguez y Edwín Torres.

Educación para el Hogar, 
Profesoras María Elena de 
Rodríguez. Guadalupe Sevi
lla y Alma Iris Castillo.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

( Varones)

Idioma Nacional, Profesor 
Armando Romero Narváez, 
Licenciado Jesús López Ore
llana y Profesor Rafael A. 
Castillo Lizardo.

Estudios Sociales, Profeso
res Abraham Hernández, Ha- 
ryclia Nones y Dolores Geral
dina Fajardo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Dolores Geraldina 
Fajardo, Alfonso Romero y 
Carlos Rodríguez.

Ciencias Naturales, Profe
sor Roberto Reyes Soto, Doc
tor Antonio Génova Rius y 
Profesor Alfonso Romero G.

Matemáticas, Profesor Ma
nuel Irías R., Perito Mercan
til Manuel Enrique Ochoa y 
Profesor Carlos H. Claudino.

disláo Enamorado y Rafael 
Sánchez.

Artes Plásticas, Profesores 
Guadalupe de Sevilla, Suyapa 
Díaz y José Eduardo Vásquez 
M.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

(Señoritas)

Idioma Nacional, Profesores 
José León Urtecho, María Cas
tellanos y Rafael A. Castillo 
Lizardo.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Victoriana de Rá
palo, Olivia Escobar y Pompi
lio Mejía.

Estudios Sociales, Profeso
res Rafael A. Mejía, Vicente 
Portillo y Dolores Geraldina 
Fajardo.

Ciencias Naturales, Profe
sor Alfonso Romero G., Doc
tor Ramón Galo Puerto y 
Profesora Ela de Galeano.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Efraín Bueso, David 
Medina y Profesor Antonio 
Herrera Soto.

Inglés, Doctor Ricardo Ro
dríguez, Secretarias Comer
ciales Yolanda de Villalobos 
y Angela de Wainwright.

Educación Musical. Profe
sores Rafael Sánchez. Edwin 
Torres Cruz y Abraham Her
nández.

mercial A n g e l a  de Wain- 
wright.

Educación Musical, Profe
sores Carlos Rodríguez, Ladis
lao Enamorado y Abraham 
Hernández.

Artes Plásticas, Profesora 
Isabel Muñoz, Perito Mercan
til Elsa Morales Sánchez y 
Profesor Pompilio Mejía.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

(Señoritas)

Idioma Nacional, Profeso
res Alba Elena de Vásquez, 
José León Urtecho y Rafael 
A . Castillo Lizardo.

Estudios Sociales, Profeso
res Roberto Vallejo Larios, 
Victorina de Rápalo y Dolo
res Geraldina Fajardo.

Educación Moral y Cívica,

Inglés, Doctor Ricardo Ro
dríguez, Bachiller Rafael A. 
Elvir, Secretaria Comercial 
Angela de Wainwright.

Educación Musical, Profe
sores Ladislao Enamorado, Ra
fael Sánchez y Edwin Torres.

Artes Industriales, Profeso
res Vicente Portillo, Policar- 
po Castillo y Abraham Her
nández.

Primer Curso Diversificado 
de Educación Normal 

( Magisterio)

Idioma Nacional, Profeso
res Armando Romero Narváez, 
José León Urtecho y Abraham 
Hernández.

Matemáticas, Profesor Car
los H. Claudino, Perito Mer
cantil Manuel Enrique Ochoa 
y Profesor Manuel Irías R.

Psicología General, Profe
sores María Castellanos, Oli
via Escobar y Roberto Valle- 
jo Larios.

Educación para el Hogar, 
Profesoras María Elena de 
Rodríguez, Georgina de Rive
ra y Alma Iris Castillo.

Artes Manuales, Profesores 
Pompilio Mejía,. Roberto Va
llejo Larios y Abraham Her
nández.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Alfonso Romero G.. 
Doctores Pompilio Interiano 
y Antonio Génova Rius.

Educación Musical, Profe
sores Antonio Herrera Soto, 
Rafael Sánchez y Carlos Ro
dríguez.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Suyapa Díaz, Roberto 
Vallejo Larios y Carlos Ro
dríguez.

Segundo Curso Diversificado 
de Educación Normal 

(  Magisterio )

Idioma Nacional, Profeso
res Abraham Hernández, José 
León U r t e c h o  y Goergina 
Marcos de Rivera.

Matemáticas, Profes. Ma
nuel Irías R., Carlos H. Clau
dino y Manuel Enrique Ochoa.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Doctora Carlota de Ba- 
rralaga, Profesores Alfonso 
Romero G. y Pompilio Mejía.

Historia Universal, Profeso
res Dolores Geraldina Fajar
do, Alma Iris C a s t i l l o  y 
Abraham Hernández.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesora Ela B. de Galeano, 
Doctor Antonio Génova Rius 
y Profesor Alfonso Romero.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Doctor Jorge Chavarría,

n c  a i  c j  Profesor Alfonso Romero yProlesores Alma Suyapa de n ^ J
v w m .  Ao Doctora Carlota de Barralaga.Cerrato, Victorina de Rápalo 

y Carlos Rodríguez.
Ciencias Naturales, Profe

sores Camila Zepeda, Ela de 
Galeano y Alfonso Romero G.

Matemáticas, Peritos Mer
cantiles Abraham Garay, Da
vid Medina y Profesor Carlos 
IL  Claudino.

Inglés. Profesora Sara C. 
de Castellanos. Secretarias 
Comerciales V«lauda (le V i
llalobos y Angela 
wright. ' '

Biología General, Doctores 
Ramón Galo Puerto, Roberto 
Reyes Puerto y Profesora Ela 
B. de Galeano.

Historia de Honduras y C- 
A.. Profesoras Isabel Muñoz, 
Consuelo Ochoa y Dolores 
Geraldina Fajardo.

Pedagogía General, Profe
sores Alma Suyapa de Cerra- 

de Wain-h^- T ’ba B. de Galeano y Ro- 
Lerto Vallejo Larios.

Didáctica de la Educasóe 
Musical, Profes. Rafael Sia- 
chez, Ladislao Enamorada j 
Edwin Torres.

Prejiaración de Material 
Didáctico, Profesores PoBear- 
po Castillo, Rafael A. Mept 
y Roberto Vallejo Larios.

Primer Curso de Educaák
Secundaria (Bachillerato)

Idioma Nacional, Profeso
res Manuel Cabrera, Abrahan 
Hernández y José león Ur 
techo.

Inglés, Doctor Ricardo Ro 
dríguez. Secretaria Comercial 
Yolanda Villalobos y Profeso
ra Angela de Waimmgbt

Matemáticas, Profes. Carlos 
H. Claudino, Antonio Herrera 
Soto y Manuel Irías R.

Historia Universal, Profe
soras Thesla Jordán, Dolores | 
G. Fajardo y Ela B. de Ga
leano.

Biología, Doctores Antonio 
Génova Rius, Pompilio Infe
rí ano y Profesor Alfonso Ro
mero G.

Física, Doctora Carlota de 
Barralaga, y Profesores Pom- 
pilio Mejía y Alfonso Rone
ro.

Química, Doctor Ramón Ga
lo Puerto, Profesor Alfonso 
Romero G. y Doctora Carlota 
de Barralaga.

Filosofía, Licenciado Jesús { 
López Orellana, Profesor Jor
ge Chavarría y Doctor Anto
nio Génova Rius.

Sociología, Perito Mercantil 
José Angel Murillo, Profesor 
Roberto Vallejo Larios y Doc
tor Antonio Génova Rius.

Sociología General, Profe
sor Rafael A. Mejía, Doctor 
Antonio Génova Rius y Pro
fesor Roberto Vallejo Larios.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Educación de Hondu
ras, Profesóres Dolores Ge
raldina Fajardo, Roberto Va
llejo Larios y Rafael A. Me
jía.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Jorge Chavarría, L i
cenciado Jesús López Orella
na y Profesora Dolores Ge
raldina Fajardo.

Dibujo Aplicado, Profeso
res Poli carpo Castillo, Cristi
na de Rodríguez y José Eduar
do Vásquez M.

Intoducción a la Economía 
Política, Peritos Mercante 
Antonio Palma, Efraín Bueso 
y Manuel Enrique Ochoa.

Segundo Curso de Eductcü*
Secundaria (Bachillereo)

Idioma Nacional, Profesor 
María Elba Jordán, Aroma
do Romero Narváe* y Jo» 
León Urtecho,

Inglés, Secretaría Gamef- 
cial Angela de Waimn^t 
Profesora Sara C  de Cwtelh 
nos y Bachiller RafaálA TJ-
vir.

Psicología Educativa, Pro
fesores Maryclia Nones, Ma
ría Castellanos y Roberto \ a- 
llejo Larios.

Didáctica General v Obser-j Matemáticas, Peritos lite 
vaoión Docente. Profes. Car-;«entiles Manuel E u r iq a ' 
rnen de Puerto. Olivia Escobar j Ochoa, Efraín Bueso y Prífr 
y Roberto Vallejo Larios. |sür Manuel Irías R.
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Historia Universal, Profe
soras Da de Gaicano, Dolo
res Geraldina Fajardo y Geor
gina Marcos de Rivera.

Biología, Doctores A d á n  
Ocbca, Pompilio Inter i ano y 
Profesora Ela B. de Galeano.

Física, Doctora Carlota de 
Barrriaga, Profesor Alfonso 
Romero y Doctor Antonio Ge
nova Rius.

Química, Profesor Roberto 
Reyes Soto, Doctor Antonio 
Genova Rius y Profesor A l
fonso Romero G.

Filosofía, Licenciados Jesús 
López Orellana, Zoilo Tejeda 
Z. y Doctor Antonio Genova 
Rius.

Problemas Sociales y Cul
turales, Profes. Roberto Va- 
ílejo Larios, Rafael A. Mejía 
y Dolores Geraldina Fajardo.

Psicología General, Profe
sores Carmen de Puerto, Ro
berto Vallejo Larios y José 
Eduardo Vásquez M.

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes

Primer Curso Varones, Ci
clo Común de Cultura General, 
Teniente Vinicio Castro, Ma
nuel Díaz Palma y José León 
Irtecho.

Primer Curso Señoritas, Ci
elo Común de Cultura Gene
ral, Profesoras Alba Elena de 
Vásquez, Rubenia de Castillo 
v Perito Mercantil Consuelo 
de Ochoa.

II y  III Ciclo Común de 
Cultura General, I y II Diver
sificado Normal y I Diversi
ficado Secundaria (Varones), 
Profesores Manuel Díaz Pal
ma, Arturo Alvarez C. y V i
nicio Castro.

Doctore? Antonio Genova (María Castellanos, \ictorina 
Rius y Pompilio Interiano. (de Rápalo, María Elba Jor

dán y  Carlos H. Claudino.—
Secretaria Comercial Yo

landa Villalobos.

Licenciado Zoilo Tejeda Z.

Profe>*-ies Abraham Her
nández, Roberto Vallejo La- 
rio?. Cario? H. Claudino, Ed- 
win Torres. Armando Romero 
Narváez. Policarpo Castillo, 
Tesla Jordán. Georgina Mar
co? He R ivera y Haryclia No
nes.

Doctores Carlota de Barra- 
laga y Adán Ochoa.

Bachiller Rafael A. Elvir.

Secretaria Comercial, An
gela de Wainwright.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas 
ge A. Lazo, 
Mal don ado y 
Chinchilla.

Bachiller Jor- 
señor Francisco 
Bachiller Tulio

Profesores 
v Elisa C-

Godofredo Zacapa 
de Carias.

Acuerdo N* 368

Tegucigalpa, D. C., 1“ de 
noviembre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

II y III Ciclo Común de 
Cultura General, I y I I  D i
versificado Normal (Señori
tas), Profesoras Carmen d e r aSa*

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lec
tivo, para optar al título de 
Bachiller en Ciencias y Le
tras, en el Instituto Departa
mental “ Triunfo de la Cruz 
de Tela, Atlántida, Artículo 
206. Inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Doctores Pompilio Interia- 
no y Antonio Genova Rius.

Bachiller Jorge Chavarría. 

Licenciado Zoilo Tejeda Z. 

Doctora Carlota de Barra-

Acuerdo N° 369

Tegucigalpa, D. C., 1" de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del pre
sente año lectivo, en el Insti
tuto Departamental “ Juventud 
Hondurena” , de Ocotepeque, 
en la forma que sigue:

Perito Mercantil Perla Ló
pez de Abadie.

Profesor Juan B. Guzmán.

R. T. Miguel Angel Mo
rales. — Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ciencias Naturales, Profeso
res Atilio Erazo, Jesús Reyes 
Coto y Godofredo Zacapa.

Primer Curso Normal del Ci
clo Diversificado

Biología General y Pedag., 
Profesores Rolando Erazo, 
Elisa C. de Carias y Oscar Mo
rales N.

Matemáticas, Profesor Atilio 
Erazo, señor Francisco Maído- 
nado y Bachiller Tulio Chin
chilla.

Exámenes Ordinarios

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora 
Ester de Aguilar, Perito Mer
cantil Esperanza de Chinchilla 
y Profesora Blanca M. Erazo.

Matemáticas, Profesor Abel 
Antonio Polanco, señor Fran
cisco Maldonado y Profesor 
Zoilo Flores Peña.

Estudios Sociales, Profeso
res Godofredo Zacapa, Ester 
de Aguilar y Elisa C. de Ca
rtas.

Ciencias Naturales, Profe
sores Elisa C. de Carias, Go
dofredo Zacapa y Argelia de 
Erazo.

Artes Plásticas. Profesoras 
Josefa de Palomo, Bertha Va
lle de Flore? y *eñor Jesús Re
yes Coto.

Educación Moral y Cívica, 
Profesora* Vilma Oliva de 
Morales, Lidia de Villela y  
Josefa de Palomo

Acuerdo N9 370

Oasui Rivera, Rubenia de Cas
tillo y Perito Mercantil Elsa 
Morales Sánchez.

II Curso Diversificado Edu
cación Secundaria, Profesores 
\lfonso Romero, Abraham 
Hernández y Teniente Vinicio 
Castro.

Examinadores Suplentes

Uc. Jesús López Orellana.

Profesores Manuel Irías R.,
\Lfejtto Romero G., Carlos 
Rodríguez, José León Urte- 

dio, Rafael Sánchez, Pompilio berto' Vallejo Larios, AÍfonso 
Mejia. Rafael A. Mejía. Ge- Romero G.. José León Urte- 
raldiaa Fajardo, Alma Iri* cho. Rafael Sánchez, Policar- 
< Jt?rdk> y Olivia Escobar. |P° Castillo. Pompilio Mejía,

Profesores Carmen de Puer
to. Tesla Jordán, Manuel Irías 
R., Rafael A. Mejía, Antonio 
Herrera Soto, Armando Ro
mero Narváez, Carlos Rodrí
guez, Olivia Escobar, Alma 
Suyapa de Cerrato y Georgina 
de Rivera.

Doctores Ramón Galo Puer
to y Roberto Reyes Soto.

Lie. Jesús Lópe2  Orellana.

Doctor Adán Ochoa.

Profesores Dolores G. Fa
jardo. Haryclia Nones, Ro-

Tegucigalpa, D. C., I 9 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “ Juventud Hon- 
dureña” , de Ocotepeque, nom
bradas por la Directora del 
mismo, en la forma siguiénte: 
M ATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, señor Francis
co Maldonado, Perito Mercan
til Alicia de Pineda y Profe
sor Abel Antonio Polanco.

Inglés, Profesora Eda Chin
chilla, Perito Mercantil Alicia 
de Pineda y Profesor Juan B. 
Guzmán.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Matemáticas. Profesor Ati
lio Erazo, Bachiller Jorge A. 
Lazo y señor Francisco Mal- 
donado.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Blanca N. Erazo, 
Jesús Reyes C. y Josefa de 
Palomo.

Inglés, Profesores Eda Noe- 
my Chinchilla, Juan E. Guz
mán y Perito Mercantil Alicia 
de Pineda,

Artes Plásticas, Profesores 
Josefa de Palomo, Vilma de 
Morales y Jesús Reyes Coto.

Educación Musical Doña 
Carmen de Palomo, Don Ma
nuel de J. Villanueva y Don 
Alberto Flores C.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
res Reyna Chinchilla, Josefa 
V illela y Blanca M. Erazo.

Matemáticas, Profesor Ati
lio Erazo V.. Perito Mercan
til A licia de Pineda y señor 
Franeisco Maldonado.

Ciencias Naturales. Profe
sores Blanca M. Erazo, Godo- 
fredo Zacapa F. y Argelia de 
Erazo.

Estudios Sociales, Perito 
Mercantil B l a n c a  Banegas,

Educación Musical, Doña 
Carmen de Palomo. Don Ma
nuel Villanueva h. y Alberto 
Flores C.

Inglés, Profesores Juan B. 
Guzmán, Eda Noemy Chinchi
lla y Perito Mercantil Alicia 
G. de Pineda.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
ras Elisa C. de Carias, Luz De
ras y Blanca M. Erazo.

Matemáticas, Perito Mer
cantil A licia de Pineda, Ba
chiller Jorge A. Lazo y Pro
fesor Zoilo Flores P.

Ciencias Naturales, Profe
sores Atilio Erazo, Bertha Va
lle de Flores y Godofredo Za
capa.

Estudios Sociales, Profeso
res Godofredo Zacapa, Bertha 
Valle de Flores y Elisa C. de 
Carias.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Abel Antonio Po
lanco, Blanca M. Erazo y Je
sús Reyes Coto.

Educación Musical, Doña 
Carmen de Palomo, Profesor 
J. Ernesto Mejía y Don A l
berto Flores G.

Inglés, Profes. Eda Chin
chilla, Juan B. Guzmán y P. 
M. Alicia de Pineda.

Educación para el Hogar, 
Profesora Josefa de Palomo,
C. de Flores y Profesora Ma- 
Secretaria Comercial Josefina 
ría Victoria de Mejía.

Artes Industriales, Sr. Je- 
síús Reyes Coto, Don Alberto 
Flores C. y Don Francisco 
Maldonado.

Primer Curso Normal del Ci
clo Diversificado

Idioma Nacional, Profeso
res Juan B. Guzmán, Oscar 
Morales H. y B l a n c a  M. 
Erazo.

Matemáticas. Bachilleres 
Jorge A. Lazo, Atilio Erazo V. 
y Profesor Zoilo Flores P.

Ciencias Fínica y Químicas, 
Perito Mercantil Alicia de Pi
neda, Bachiller Tulio Chinchi
lla v Atilio  Erazo.
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Historia <le Honduras y
O ntro América, Profesores 
Luz Bera% Justo Murillo y 
Klisa C. de Carias.

Biología General y Pedag., 
Profes. Rolando Erazo, Elisa 
C. de Carias y Oscar Mora
les H.

Pedagogía General, Profe
sores Rolando Erazo, Ju«to 
Murillo C. y Oscar Morales H.

Psicología General, Profe
sores O-car Morales H., Vilma 
Jiménez de Valle y Rolando 
Erazo C.

Educación Agropecuaria, 
Profesores Rolando Erazo C., 
Blanca M. Erazo y Jesús Re
yes Coto.

Educación Musical, Doña 
Carmen de Palomo, Profesor 
J. Ernesto Mejía y Don A l
berto Flores G.

Dibujo y Modelado, Profe
soras Josefa de Palomo, Ma
ría Victoria de Mejía y Elisa 
C. de Carias.

Educación Manual, Don A l
berto Flores C., Don Francisca 
Maldonacfo y Profesor Zoilo 
Flores Peña.

Educación para el Hogar, 
Secretaria Comercial Josefina 
G. de Flores, Profesoras Ma
ría Victoria de Mejía, Josefa 
de Palomo.

Segundo Curso Normal del 
Ciclo. Diversificado

Idioma Nacional, Licencia
do Jacobo Figueroa, Profeso
res Oscar Morales H. y Blan
ca M. Erazo.

Matemáticas, Bachilleres 
Jorge A. Lazo, Tulio Chinchi
lla y Profesor Zoilo Flores 
Peña.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Perito Mercantil Alicia 
-de Pineda, Bachiller Jorge A. 
Lazo y Profesor Atilio Erazo,

Psicología Educativa, Pro
fesores Oscar Morales H., Eli- 
jsa C. de Carias y Rolando 
Erazo C.

Didáctica de la Educación 
Musical, Doña Carmen de Pa
lomo, Don Alberto Flores C. 
y  Profesor Rolando Erazo C.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Jesús Reyes Coto, 
Perito Agrónomo Jorge For
tín y Profesora Blanca M. 
Erazo.

Historia Universal, Profe
sores Tránsito Méndez, Elisa 
C. de Carias y Godofredo Za- 
-capa F.

Educación Física y  Didác
tica de E. P., Profesores Os*

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econo 
mía y Comercia, hace saber: que cin fecha dos de marzo 
del año en curso se almitió la solicitui que dice: "Se solí 
cita registra y depós co de una merca de fábrica.—P o d e r 
Ejecutivo.— Economía y Hacienda.— César A. B a t r e s, 
mayor de edad, casado, Aboga io y de este domicilio, ac
tuando en calidad de Apoderado especial de ia Compañía 
Fertilizantes de Centroa nérica, S. A,, d e l  domicilio de 
San José, Costa Rica, camo lo dem lastro con el correspon
diente documento de mandato» q<ie adjunto y que ruego una 
vez razonado en autos un sea de zurito, respetuoso compa
rezco a solicitar el registro y d e p ó s i t o  de la m a r c a  
‘ Fénica” , la cual está inscrita a fav»r de mi representada en 
el Registro de Mtrcas ds la Repib ica de Costa Rica, bajo 
los números 23.615 y 28.616, comn lo demuestro con las 
c-rtificachnes que acompaño, extendidas el 30 de enero de) 
año en curso oor el señor Registrador de Marcas de la Re
pública de Costa Rica. La marca indícala distingue y 
protege la fabric tción de fungicidas, pesticidas, yerbicidas 
y fertilizantes, y consiste en la p a l a b r a :  "Fertica” ,

?oMaduri; productos tjuímic 
conservar a limemos; toninos; 
cias adhesivas destinadas para

temples y preparaciones químicas 
la soldadura; productos químico* pa

la in- I ro e

para jías y Linpatillas, medias de láapn» 
r'.-sinf. i i.ifii. -; projee.iilo; relojería

iti-::>t¡'.'r¡iU‘s cr'.norjiétrinjg; rm 

imitar iones de cuero y artíefa

escrita sobre un fondo que representa el globo terráqueo 
y sobre él diferenciado el m ipa de Centroamérica. La 
marca se usa en euaquier combinación de colores, im
primiéndola directamente o a ih< riéndola en etiquetas ¡pre
viamente impresas a 1 o s env dtorios o empaques de loa 
productos indicados. Además de los documentos arriba in
dicados acompaño un clisé de la marca y 10 ejemplares de 
la misma, roganio se admita la presente a ilicitud y se le 
dé el trámite de ley.—Tegucigalpa, D. C.» marzo dos de 
mil novecientos sesenta y cuatro, - ( f )  César A. Batres’L 
Lo que se p o n e  en conocimiento del públici para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-. 6 de marzo de 1964.*

A r g e n t in a  M. d e  Chávbz

31 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marras de Fábrica, depen
diente de la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: que con 
fecha 6 de marzo del año en curio, 
*e admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Marca,— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —  En repre-1 
mentación de N. V. Philips’ Gloeilam- 
penfabrieken, domiciliada en Emma-1 

singel 29, Eindhoven, Holanda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de I

fábrica inscrita en el Reino de los Paí
ses Bajos, con los números: 128.389. 
el 10 de julio de 1957; 146.699, el 21 
de enero de 1963; 147.755, el 2 de 
mayo de 1963; y 148.893, el 8 de 
agosto de 1963, todos por un período 
de veinte años; para distinguir: pro
ductos químicos destinados para la in
dustria, la ciencia, la fotografía, la 
agricultura, la horticultura, la silvicul
tura; abonos y fertilizantes (naturales 
y artificiales); compuestos extintores;

dustria Icón excepción de la di-olu.-ión 
de gomal; pintura*, barnice-, laca-: 
preservativos anticorrosivos y preserva
tivos contra la deterioración de la ma
dera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas: metales en panes y en polvo 
para pintores y decoradores; prepara-

fabt irado* con estas ¿materias; nula* 
y valija-; materiales He constinetíá* 
linóleos y otros materiales para cafar 
los suelos; materiales para forrar ja- 
redes; juegos y juguete*; arfad» 
gimnástico- y deportivos: ornamento), 
decoraciones para árboles de Narifa;

ciones para Manquear y otras sustancias productos agrícolas, óe horticultura r 
para lavar; preparaciones para limpiar, silvicultura, granos; sustancias alfas- 
pulir, desgrasar y amolar; metales co- tícias para animales; semilla?; agas 
muñes en bruto y semi labrados y sus minera le- y gaseosas y otras bebidas 
alea; ione*; anclas, yunques, campanas, no aleoh liijs: jarabes y otras prepa
ra ate i i al es pata construir laminados y raciones para hacer bebidas1, fósforos; 
fundidos: carriles y otros materiales azúcar y confitería, incluyendo nota 
metálico* ¡tara las líneas ferroviarias; y goma de mascar; hilos e hila toras, 
cadenas (con excepción de cadenas rao- tejidos, ropas de cama y de mesa, m 
trices para vehículos) ; cables y aíam- feriales textiles, telas (inrlujendu teh 
bres metálicos no eléctricos; eerraje- técnica), cortinas y visillos, nuat», 
ría; tubos metálicos; cajas fuertes y banderas y gallardetes, y prendas de 
cofres; bolas de acero: herraduras; vestir (a excepción de calzado); (Es
otros productos fabricados en metal (no sisteme en la palabra: 
precioso); minerales; máquinas y má
quinas herramientas; motores (excepto' 
para vehículos); acoplamientos y co
rreas de transmisión (excepto para 
vehículos); grandes instrumentos para 
la agricultura; incubadoras; utensilios 
e instrumentos manuales; cuchillería, 
tenedores y cucharas; armas blancas; 
aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos, eléctricos (incluso 
la T, S. H.l, fotográficos, cinematográ
ficos, ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento), y de ense- ley7  el clisé.-Tegad-
nanza; aparatos automáticos de previo í¡alpa D c 6 de mano ¿e 1964.-D»- 
pago por moneda o ficha; máquinas nid Casco L «  Lo que se pone « co- 
parlantes; cajas registradoras, máqui- n0(,;miento dej público para los efecto 
ñas de calcular; aparatos extintores; de —Tegucigalpa, D. C.. 12 de ntr-
ínstrumentos y aparatos quirúrgicos, 2Q de 
médicos, odontológicos y de veterinaria {
(incluso miembros, ojos y dientes arti
ficiales); instalaciones de alumbrado, 
de calefacción, de producción de vapor, 1
de cocina, de refrigeración, de secado, La  infrascrita, Jefe dé la Ha
de ventilación, de distribución del agua ción de Patentes y  Marcas de W- 
e instalaciones sanitarias; metales prc- brica, dependiente de la Dirección 
ciosos y sus aleaciones y objetos fa- General de Economía y Comercio, 
brkados o chapados con estos materia- hace saber; que con fecha 6 de
les (excepto cuchillos, tenedores y cu- marzo del año en curso, se admi- 
charas); ioyería, piedras preciosas; tió la solicitud que dice: "Registro 
relojes eléctricos; instrumentos música- de Marca.—Señor Ministro de Eco- 
es excepto máquinas parlantes y apa- nDmía y  Hacienda—En represec- 
ratos de T. S. H .l; panel y artículos tactón dc N . V. Phillips Gloeilam- 
de papel; cartón y artículos de cartón; penfabrieken, domiciliada.en E®- 
impreso?, periódicos y revista?, libro-; masin„ el 29> EindhOVen, HofauH, 

| artículos para encuademación de l i - vei(go a pedlde el registro de la 
bros; fotografías; enseres de escritorio. marca de f¿brica in3Crit8, ̂  el Rei- 

' materias adhesivas (para en-eres de 
escritorio) ; materiales para los artis- 

pinceles; máquinas de escribir y

PHILIPS
y la cual se aplica a ios artículos y Ci
jas y empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estampándok. 
osíairiéndola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les adhiemi,y 
en cualquier otra forma apropiada ead 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo c(máncente, los demás

.Argentina M. de Ch íve . 

31 M., 10 y 20 A. 64.

tas;

no de los Países Bajos, con lo» nú
meros: 228 390, el 10 de julio de 
2957; 146.738, el 1* de febrero de 
1963; 147.756, el 2 de mayo de 
1963; y 148.894, el 8 de agosto de 
1963, todos por un periodo de vent

ear Morales N., Rolando Era
zo y Godofredo Zacapa.

Sociología General y de 
Educación, Prof. Oscar Mora
les H., Licenciada Huida de 
Aguijar y Profesor Rolando 
Erazo.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hon
duras y Centro América, Pro
fesores Blanca M. Erazo, Ro
lando Erazo y Oscar Mora
les H.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Rolando Erazo C.,

Doctor Rafael A. Aguilar y 
Profesor Oscar Morales H.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profes. Ro
lando Erazo C., Blanca M. 
Erazo y Oscar Morales H.

Preparación de Material 
Didáctico, Profesores Oscar 
Morales H., Victoria V illela y 
Rolando Erazo C.

Educación Física, Señoritas 
I o a 3er. C. C. C. G., Profeso
ra Lidia de V ille la  F., Secre
taria Comercial Josefina G. de 
Flores y Perito Mercantil Es
peranza de Chinchilla.

(CONTINUARA)

artículos de oficina (con excepción de 
'muebles); material de instrucción o de 
; enseñanza (con excepción de apara-
Itos); naipes; caracteres de imprenta; ,  ̂ ^
' d i * ;  suceda ñera de íuuperch., de t e “ floa- P*™  protocto
I goma elástica y de balata, así como 
artículos fabricados con estas materias; ,

¡artículos fabricados de gutapercha, go- agricultura, la hortteiütora,Ja til
ma elástica y balata (con excepción 
de calzado y sus partes, vestidos no | 
protectores, artículos deportivos, así 

' como los productos y artículos afines); 
materiales para cerrar, tapar y aislar; 
amianto, mica y sus productos; tubos 
flexibles no metálicos; muebles, espe
jos; marcos; artículos de madera, cor
cho, caña, mimbre, junco, cuerno, hue*

’so, marfil, ballena, concha, ámbar,
nácar, magnesita, celuloide y suceda- ¡ sivos y  preservativos contra ls ét- 

;neos de todas estas materias; peque- terioración de la madera; Ufa- 
ríos utensilios y recipientes portátiles' rías tintóreas; mordientes: rtriMt: 
para el menaje y la cocina (no de rretales en panes y  en polvo para 
metales preciosos o chapados); peines pintores v decoradores; prepai» 
y esponjas; brochas (excepto pinceles); clones para blanquear y otras «fa  
materiales para la fabricación de repi- tancias para lavar; preparadlas* 
líos; instrumentos y material para lim- para limpiar, pulir, desgrasar y 
pieza; lana de acero; vidriería, por-. amolar; metales comunes 
c el ana y loza; aglutinantes para polvos; y  semilabrados y  
materias luminiscentes; candelas, fap. anclas jwnques,

químicos destinados para la indas* 
tria», la ciencia, ia fotografía, fc

vicultura; abonoe y fertiltante 
(naturales y  artificiales); com
puestos extintores; temples y pre
paraciones químicas para la sola
dura; productos químicos para con
servar alimentóse tatúaos; sustis- 
cias adhesivas destinadas para fc 
industria (con excepción de la fa 
nclucidn de goma); pinturas, barni
ces, lacas; preservativos antioonv-
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; «  para construir laminarte y  fun-* 1 
dides: carriles y cli^s materiales' 
metálicos para las líneas ferrovia
rias; cadenas (con excepción de 
cadenas motrices para vehículos);, 
csb’es y alambres metálicos no 
eléctricos; cerrajería; tubos metáli- 
-coe; cajas fuertes y cofres; bola>3 
de acero; herraduras; otros pro-, 
judos fabricado a en metal (no p re-1 
doso); minerales; máquinas y má
quinas herramientas; motores (ex
cepto paro vehículos), acoplamien
tos y correas de tiansmisión (ex- 
í-erto para vehículos); grandes 
-jiítrunientos pat- ’ a agricu ltu ia;. 
incubadoras; utensilios e instru-' 
mentos manuales; cuchil’ ería, te
nedores y cucharas; armas blan
cas; aparatos e instrumentos cien
tíficos, náuticos, geodésicos, eléc-1 
tríeos (incluso la T.S.H.), fo to -- 
gráficos, cinematrgiáficos, ópticos, 
de pesar, de med’ ria, de señaliza
ción, de control (inspección), de so-, 
corro (salvamento), y de enseñan-1 
:a: aparatos automáticos de previo i 
pago por monada n ficha; irá qui
tas parlantes; oaj-is regístiadoras, 
ir ¿traínas de calcu’ar; aparatos ex
tintores, instrumentos y aparatos 
quirúrgicos, méd'eos, odontológi
cos y de veterinaria (incluso miem
bros, ojos y  dientes artificiales); 
insto’aciones de alumbrado, de ca
lefacción, de producción de vapor, 
de cocina, de refrigeración de se
cado, de ventilación, de distribución 
1el agua e instalaciones samia
rías; metales preciosos y sus alea
ciones y objetos fabricados o cha*- 
pados con estos materiales (excep
to cuchillos, tenedores y cucharas); 
joyería, piedras preciosas; relojes 
eléctricos; instrumentos musicales 
[excepto máquinas partían tes y  ̂
aparatos de T.S H  ); papel y artícu
los de papel: cartón y artículos de 
cartón; impresos, periódicos y  re- ; 
vistas, libros; artículos para en
cuademación de libros; fotografías; ’ 
enseres de escritorio, materias ad
hesivas (para enseres de escrito-- 
río); materiales para los artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y 
artículos de oficina (con excep-l 
ción de muebles); material de 
instrucción o de enseñanza (con 
excepción de aparatos); naipes; 
caracteres de imprenta; c’ isés; 
sucedáneos de gutapercha, de goma 
elástica y de balata, asi como ar
tículos fabricados con estas ma
terias; artículos fabricados de gu-; 
(apercha, goma elástica y  baJata, 
icón excepción de calzado y  sus 
partes, vestidos no protectores, ar
tículos deportivos, así como los 
productos y artículos afines); mr<- 
lerialea para cerrar, tapar y  aislar; 
arrinto, mica y  sus productos; tu
bos flexibles no metálicos; mue
bles, espejos; máteos; retículos d*- 
madera, corcho, caña, mimbre y**- 
co, cuerno, hueeo, marfil, ballena 
concha, ámbar, nácar, magnesita 
celuloide y sucedáneos de todas es
tos materias; pequeños utensilios y  
recipientes portátiles para el me
naje y la cocina (no de metales 
predosoe o chapadas); peines y  es
ponjas; brochas (excepto pinceles); 
materiales para la  fabricación de 
cepiUoa; instrumentos y  material 
pera limpieza; lana de acero; v i
driería, porcelana y  loza; agluti- 
santes para polvos; materia» lu- 
mmacentee; candelas, bujías y  
lamparilla*, mechas de lámparas- 
áesaffeetaates; proyectiles; re’ oje 
ría y otros instrumentos cronomé- 
-ricos; cuero e imitaciones de cue

ro y artículos fabricados con es
tas materias; maletas y  valijas; 
materiales de construcción; linó
leos y otros materiales para cu
brir los suelos; materiales para 
forrar paredes; juegos y  juguetes; 
artículos gimnásticos y  deportivos; 

ornamentos y  decoraciones pare 
árboles de navidad; productos agrí

colas, de horticultura y silvicultu
ra, granos; sustancias alimenticias 
para animales; semillas; aguas mi. 
nerales y  gaseosas y  otras bebidas 
no alcohólicas; jarabes y  otras 
preparaciones para hacer bebidas; 
fósforos; azúcar y confitería, in

cluyendo menta y goma de mascar; 
hilo3 e hilaturas; tejidos, ropas de 
cama y  de mesa, materiales texti
les, telas (incluyendo tela técnica), 

cortinas y  visillos, mantas, bande
ras y gallardetes y  prendas de 
vestir (a  excepción de calzado); 
consistente en la representación de 

un escudo, que lleva en la parte 
superior la palabra “P H IL IP S ” y

debajo de ella un círculo con tres 

líneas onduladas y  cuatro estre
llas, tal como se muestra en las 

etiquetas que se acompañan; y  la 
cual se aplica a los artículos y  ca

jas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam

pándola, estarciéndola, por medio 

de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 

otra forma apropiada en el comer

cio.— Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 

1964.— Daniel Casco L.".— Lo que 

-e pone en conocimiento del públi

co para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., Í2  de marzo d e j 

1964.

Argentina M. de Cliávez.

31 M.. 10 y  20 A. 64.

La 'Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patenta» y Marcas de Fá
brica, dependiente de ta Dirección 
General de EoonomU y Comercio, 
hace saber; que con fecha 6 de 
mergo del afio en curso, se ad
mitió la eolicltud que dios: “ Re
gistro de mares.—Sefior M'olstro 
fe Economía y H'deuda.—fCn re 
cresentaolón de Sw*dl»h Beer Es
pora Oo. Abtieholag, oompafila or- 
venteada bajo las layes de Suecia,
1 miel Hada en Stampgatan 18, 6o 
r.»borg, Suecia rengo e pedirle el 
registro oe la marca de fábrica tn« 
¿rita en ei R*ino de Suecia, bajo 
?l número Sá 973, el 14 de nortean- 
iré de 1958, por on oeriodo de dtex 
«fio*, para distinguir; eervesa..con

sistente en un espacio rodeado por zo, hoy de la sucesión de den Ru-
una orla» con la palabra: “ 8kal\ bén R. Barrientes. En el sda.- des

crito hay construido r.n edificio de 

concreto armado de tres pisos: el 
primer piso o planta baja, constr 
cíe un gran salón come’ -tal de cua

trocientos setpnta metros cuadra
dos de superficie; un mezzanü e de 
doscientos treinta metro* cuadra
dos de superficie, con d-ve porto
nes grande», dos bodega? medianas 
y  dos servicios sanitarios. Desde 
los niveles de los arranque^ de’ 
edificio se levintan ocho educirás 
o pilastras de con ge lo  armado, de 
cuarenta y cinco centímetros de

f*n, con repellos cíe primera clase: 
los ciclos 1 r- r.c.e'v* a m «d o : 

los pisos están r-nladi al idos con. 
ladrillo de cemento. Todo el edifi- 

e -t-1 p ntado con pintura de 

aceite, tierm dos escaleras anchas 
que conducen Lafi+a la azotea, con. 
3us barandas de hierro y  pasama
nos de c¿d-o. La pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a la  Ave
nida Cervantes es de ladrillo de
vidrio; y  las ventanas sobre estas 
paredes con un marco de -aluminio 
y vidrio. Todas las puerrns, " in ta 
nas y  vidrieras son de en aba y ce
dro. En la azotea om» cubre el

en poatelón óf atacad* Encima d 
wta palabra se lee “ Threa Ti wnt”  
«n cirectores más oequ< fio*, v d*.

ajo de ellas “ Swrttsh B-er” , Tam
bién en c a ñ e te  e« más pequeño». 
Arriba de ‘‘Th*ee T< wos”  h»y tres 
espacio» en form a de escudo, sobre, 
los cuales ^stán las palabras í>7- 
tetorg. Stcckbolm y Ma mo’ ’, eD 
una banda ondeante. Dentro de 
a orla an es not-mionai-, »n la 
-arte baja se lee “ Brewel A n - 

Bottlerí ín d n f o r  'w r í ’ sb 
B^erExporr. Jo G'ríeborg” ; rtó d< - 
se a ]rs día ‘arto» de " T h r j e
1 fwns” dos ooro-'as e^t'bza las, t- 
lomo se mu“stra en la* etiqueta* 
que se acompañan; y la cual se 
aplica a loa envases, cajas v emp - 
ju(6 que contienen e l prouuct», 
imorlmiénd la, es tambán lol», por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra f irma 
apropiada en el comercio. Presento 
«l oo1<-r oara que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigalpa, D.
C., 6 de marzo de 1964.— Denle 
Caico L .”  Lo que se pone -n co-
loclmlento d e i público para lo» 
fectoe de :ey— Tegucigalpa, D, C.,
2 de marzo de 1964.

A r g e n tin a  I I  de Cb Xvzx,

31 M., 10 v 20 \ 64

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este Juz

gado, el día jueves veintitrés de 
abril del corriente año, a las nue

ve de la mañana, se reqspt&'A 
pública subasta el in m u n e  q ®  se 
describe a continuación. “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 

veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 
don Abelardo Zel&ya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F. y 

de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de loa here
deros de don Abelardo Zelaya, hoy 
de don Pedro Aafura y  Jorge J, 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio; al Este, propiedad de Ci
priano Veldsquez hoy del Banco de 
Honduras, y  a l Oeste, con casa ae 

los herederos de don Agapito La-

diámetro. Tiene hacía la cel’e dos 
ouertas, dos vitrinas medianas y 
una vitrina doble, todas protegidas 

oor sus respectivas cortinas de hie
rro; y  Fobre la v iga  de las puer
tas y  v iti ji-. i3, continúa la prolon
gación de L  pared de bi-'-'/iej de 
vidrio. F.] segundo piso consta de 

" ’-'s departamentos iguales: uno ha

ría el lado Oriental, y  el otri> hacia 
rí lado O ccl’ ental; están formados 
oor una sola sala-comedor de seis 
metros y  ochenta eentin- riroa, por 

cinco metros sesenta centímetros, 

oor seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 

servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 

centímetros: un guardador de un 
metro treinta centímetros, por un 

metro ochenta centímetros: un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba

ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen

tímetros; un ropero de un metro 
treinta centímetros; un dormitorio 

de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un meUu ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 

centímetros, por un metro cua
renta centímetros, cada uno. El 
patio tiene tres metros diez centí
metros, por once metros quince 
centímetros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servicios 
sanitarios para los patronos y  para 
la servidumbre; tiene instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 
grande y  de concreto armado de 
dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la Instalación 
eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. To

das las paredes son de concreto 

aimado. de piedra y ladrillo ra-

edificio hay cuatro cu utos ccn sus 

respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderos de am
plio espacio. E l techo de estos cua
tro ■ ;arto<; e ^ á  cubierto con lá
mina de zinc. E l edificio tiene y:*- 

su cabina propia para adaptarle^ 

un ascensor eléctrico. También so 
incluye la medianería de la pared 
vieja del rumbo oriental, que no 
se tocó en la construcción del mo

derno edificio; medianería que 
consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido legad- 
mente registradas; y  el dominio- 

pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 
con el número 267, folio 348 y  345  ̂

del tomo 128 del Registro de la. 
Propiedad Inmueble de este Depar

tamento” . Dicho inmueble, con sus

mejoras, fue valuado de oomún por 
las partes, en la  respectiva Es

critura Pública Hipotecaria, en

quinientos m il lempiras; y  se re

matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el dem an 

dado — Abogado Antonio Ramón- 
Díaz— le adeuda al Banco de Hon
duras. 8. A .”  E l representante del 

Banco de Honduras es el Abogado- 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán- 

posturas que no cubran las d o » 
terceras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa, D. C.p doce de* 
marzo de 1964.

Rolando García Perla,.;
Secretario.

Del 17 M. ai 16 A . 64.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, a! 
público en general y para los efectos- 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril del corriente año, a la » 
nueve de la mañana y en d  local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles fruien
tes: a) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza lambiúr 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y m*di&; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas do 
Urgí- por tres de aiuho, er.triadas Y
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apelladas, explicando que la cocina de 
■nadera se ha sustituido por la de ado
ses, últimamente expresada, todos con 
<-u.s respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: Al norte, 
diecinueve varas con resto de la propie- 
"dad de los señores Martha Rosa López 
7 Fausto Medina Codoy, hoy de María 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
EyL ahora de su poderdante señor Bal
tasar Vijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Seto, hoy de doña María Solónsano, y 
a! Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viada de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar Vijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 358

Dh’C L A R A riO N  DE COMERCIANTE IN D IV ID U A L

F! infrascrito, Notario Público, hace constar: que en 
reía de es te  fecha, el señor Jack Ivy Beall, mayor de edad, 
casado, comerciante, de este vecindario, de nacionalidad 
norteamericana, declara dedicarse al comerc'o, de manera 
habitual, para h cual ha establecido en esta ciudad, en 
casa de los herederos del Abogado don Pascual P. Torres, 
en el número 35 A  de la Segunda Calle Suroeste, un 
establecimiento mercantil, denominado "Salón Jackie” , 
para la elaboración y expendio de Ice Cream, comidas y 
bebidas de toda clase, c otando para ello con los muebles, 
máquinas y demás enseres correspondientes, sin agencias 
ni sucursales, ni apoderado, con un capital de veinte mil 
lempirws. pudiendo establecer más tarde sucursales o 
Fgencme, según mejore el negocio; agregando que es 
casado, pero que dentro del régimen matrimonial cada 
cónyuge re dueño de sus propios bienes. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de ley.— San 
Pedro Sula, 17 de marzo de 1964.

Adolfo A. Contreras
31 M. 64.

lar descrito hay las siguientes 

mejoras: “Una casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo y mar-

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran las dos

del Tomo 132 dd Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento.

dera, cubierta con tejas, pisos de 

ladrillo de cemento, con instala-
terceras partes del avalúo de cien
to diez mil lempiras hecho por las

Los inmuebles anteriores se rematarán ciones de agua y  luz eléctrica, partes de común acuerdo en la
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abraham Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de . . . .  
L 8.977.00, valor asignado por las par
les en las escrituras de hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo Sandoval, con fechas 13 de 

noviemhre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucígalpa, D. C, 17 
de marzo de 1964,

Rolando García P.
Secretario.

Del 19 M. al 18 A „ 64.

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo Civil del 

departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y  para 

los efectos de ley, H AC E  SABER: 

Que en la  audiencia que se cele

brará en el local de este Juzgado 

«1 dia trece de abril del presente 

año, a las nueve de la mañana, 

se rematará en pública subasta 

e l inmueble que se describe a con

tinuación: “Un solar situado en el 

Barrio Abajo de esta ciudad, de 

veintiséis varas de Norte a Sur 
por treinta varas de Oriente a P o 

niente, más o menos, comprendi

do dentro de los siguientes lím i

tes: A l Norte, mediando calle, ca

sa de Guadalupe Valle; al Sur, ca- 

ea y  solar de Jesús Várela; al 

Este, casa y  solares de Ramón 
Durón y  Antonio Flores, y  a l Oes

te, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y  V íctor Barrien

tes; estando inscrita la tradición 

d d  dominio a su favor al núme
ro  279, Folio 364 del Tom o 119 
del Registro de la  Propiedad de 
este Departamento. Sobre el so

consta de una pieza> esquina, una 

pieza hacia la calle Morelos, y  

hacia la  avenida de dos piezas, 

un zaguán y  un garage; y  en el 

interior tres apartamientos, uno 

que consta de dos piezas y  sus 
servicios de inodoro y  baño; otro 

de una pieza grande y  una pe

queña, comedor y  servicios, y  otro 

de una pieza que sirve de sala, 

y  sobre ésta dos cuartos de ma

dera. Se rematará dicho inmueble 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que son en deberle los 
señores: Juan Melchor Haddad B. 

y  Ramón Haddad B., ai señor don 

Joaquín Agu ilar Fondevilla. Se

escritura pública hipotecaria.— Te- 

gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 
1964.

Rolando García Feria,

Secretario.

Del 12 M. a1 10 A., 64.

T ITU LO  SU PLETO RIO

El infrascrito Secretarlo de) Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
zón, a) público en general y para 
los efectos de ley, hace siber: que 
con fei’h» doce de marzo de) o -̂ 
rrient- afio. se presentó ante este 
Despacho, el sefior Ramiro Flgue-

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E  M O N E D A S  
E X T R A N J E R A S  P A R A  E L  T E R R I T O R I O  

D E  L A  R E P U B L I C A

siuem cíeos MONCDA METALICA
Compra Venia Campra Vanfa Compra Vanto

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L2.02Ll.9e L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 ZOO _  
*  %

198 2.01

C, R. 0 298868 0.303396 0.301867 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi-

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T I Z A C I O N N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S  
E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

O«rara lempira*

Libra Esterlina........... ...... ........  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga............................ 0.02 0.04
Franco Francés ........................ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............................ 0.2311 0.4622
Marco Alemán........... ............... 0.2517 0.5034
Florín ....................... ................ 0.2773 0.5546
Corona Sueca........... ............... 0.1940 0.3680
Peseta ....................... ............... 0.0168 0.0336
Lira ........................... ............... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense..... ............... 0.9257 1.8514

ALEJAN D RO  ARACLIO P IN E D A .
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Reducción de C ap ita l
Para loa efectos legales y al público en general, baee 

saber: que en sesión celebrada con fecha nueve de jelfe 
de mil novecientos sesenta y tres, por la Compañía Ma
quinaria y Accesorios, S. A., acordó reducir el capital 
social a la suma de seiscientos cuarenta mil lempiras.— 
Tegucígalpa, D. C ., 9 de marzo de 1964-

Octavio  A. Membiieño,
Presidente.

U , 21 y 31 M. 64.

roa Rod«zno, mayor de edad, casa 
do, Médico y ClrQjano, y de este 
vecindario, solicitando Título Su
pletorio Bobre el siguiente inmue
ble: Una porción de terreno de 
cuatro manzanas, pooo más o menos 
de extensión, cultivada en parte de 
zacate artificial, plátanos y caña, 
cercada coa piedra, madera y ba
rranco natura1, situada en el lugar 
ilamsdo “ Limón” , terreno de* Q le
brada Arriba’ ’, en U aldea de La 
Sosa, de este Distrito Central, sien
do los limites asi: al Norte, cod 
propiedad de Pablo Marcial Elvlr, 
quedando la quebrada de Mololoa 
deotro de la mencionada porción, en 
una extensión de 200 varas o sea que 
pertenece a dicho inmueble; a) Sur 
oon dropledad de Elias Elvlr Gó
mez h y Forentlno Elvlr; al Este, 
con propiedad de Agustina Ochoa 
y al Oeste, con herederos de Móm- 
oo Zapats. Hube este Inmueble 
por compra que hice al stfi jr José 
E íms Elvlr, según consta en docu
mento privado, de fecha diez de 
ullo de mil novecientos cincuenta 
ocho. En el anterior Inmueble 

no existen otros poseedores proin- 
41 visos, y lo ha poseído de manera 
quieta, pacifica y no Interrumpida 
desde mil novecientos cincuenta y 
ocho, untando su posesión a la de 
•u antecesor. Para acreditar los 
extremos de su solicitud, cfrcció la 
información de los testigos se Sores 
Isidoro Salgado, Julio Hernández y 
Natividad Elvlr, todos mayores de 
edad, casados, propietarios y veci
nos de La Traveaía, jurisdicción de 
la aldea de La Sosa, de este Disfcri 
to Central— Tegucígalpa, D. C„ 2J 
de marzo de 1964.

Or la n d o  Ca r ía s  C.,
Secretario.

31 M., 30 A. y 30 M. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Srcretamdel 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al póMús 
en general y para tos efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinte de 
marzo de] año en coreo, didé 
sentencia declarando a la se
ñora Martina Chávez V«ie. de 
Bañe gas», heredera testas»*» 
taria de tu difunto hert&aas 
l e g í t i m o ,  el señor Leooidm 
Chávez Mejfa, y le eoDordidla 
posesión efectiva de dicha he
rencia.—Tegucígalpa, D. C., 
21 de marzo de 1964.

Orland o  Carías G , 
Srlo. Jnzgsio de I>tras Tei*ro 

da loCisit.

31 M. 64.

P e rs o n e r ía  Ju ríd ica

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sindicales, ha 
ce constar: que con fecha 18 
de marzo de 1964, el Jefe de 
Gobierno a través del Minis
terio de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería 
jurídica a la Organización de
nominada “ Sindicato de En
fermeras y Trabajadores del 
Hospital General San Felipe” , 
con domicilio en eata ciudad 
Capital, y la cual quedó inscri
ta bajo el folio 109, del Tomo 
lo  del Registro de Inscripcio
nes de Organizaciones de Tra
bajadores. — Tegucígalpa, D. 
C- 20 de marzo de 1964.

CARLOS JEEPS CALDERON. 
Jefa de la Sección de SUdJostoi, 
Contestación Colectiva y Registro 

de Organizaciones S adlci’es.
Del 24 al 31 M. 64.

El infrascrito, Seeretsrbde! 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) pákHro 
en general y para loe efeefee 
de ley, hace saber: que «fe 
Juzgado con fecha vefotitrfe 
de marzo del año ea cono, 
dictó sentencia declarando t 
las señoraB Ada Genoveva 
López de Cervantee y Uu 
Rosario López, herederas ah 
inteatato de su diftiala padre 
legítimo, el sefior Jesús Mon
eada López, y leseoneedMli 
posesión efectiva de la berso- 
cía, sin perjuicio de otas 
herederos de mejrr dersefc*.- 
Tegucígalpa, D. C., 28 de 
m a r »  de 1964.

O rlando  Carías C, 
ano.

31 M. 64.

A LOS CONCESONM
•  toa

no* y  a ras

é»ks

•oficitadM 4* Kbn

d ía  el dacrato

Mtvidos y 

«d i »  obUgcséa «  

cenfotme a su 

La

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 266
	Acuerdo N° 367
	Acuerdo N° 368
	Acuerdo N° 369
	Acuerdo N° 370



